RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007019, Ent. N° 2952/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 27/2014 cuyo objeto es la adquisición de Medicamentos Antirretrovirales para el Hospital Pasteur;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 22 de diciembre de 2014, se adjudicó el procedimiento licitatorio a las firmas URUFARMA SA por $ 10.472.000, SERVIMEDIC SA por $ 2.150.400, ICU – VITA SA por $ 3.008.480 y JANSSEN (J & J URUGUAY SA) por $ 6.331.820, en un total de $ 21.962.700 impuestos incluidos; 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 1º de octubre de 2014,  tomó la intervención preventiva que le compete y dispuso cometer la intervención del gasto total de $ 21.962.700 IVA incluido, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente; 

3) que en la oportunidad, se remiten actuaciones por las cuales se tramita la modificación parcial de la Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 22 de diciembre de 2014, dejando sin efecto la adjudicación del ítem 5 – Lamivudina 150 mg adjudicado a la firma                         ICU – VITA y del ítem 8 – Etravirina 200 mg adjudicado a la firma Janssen                      (J&J Uruguay SA);

4) que por Resolución del Hospital Pasteur de fecha 14 de enero de 2015 se resolvió dejar sin efecto los items 5 y 8 relacionados: el ítem 5 se encuentra adjudicado en el Llamado 10/2013 de la Unidad Centralizada de Adquisiciones y el ítem 8 se encuentra comprendido dentro de la Resolución 158/014 de fecha 9 de octubre de 2014 de la Unidad Centralizada de Adquisiciones;

5) que pasadas las actuaciones a la Contadora Delegada en ASSE, por informe de fecha 27 de febrero de 2015 señala que ante una Resolución del Director que modifica la adjudicación vista por este Tribunal, deberán volver las actuaciones a éste;

6) que consta Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 16 de marzo de 2015 por la cual se resuelve modificar parcialmente el Apartado 1) de la Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 22 de diciembre de 2014, dejando sin efecto la adjudicación de los ítems 5 y 8;

CONSIDERANDO: que los medicamentos referidos serán adquiridos a través de la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) y por ende la compra de los mismos por el Hospital Pasteur carece de objeto; 

ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones. Cométese a la Contadora Delegada en ASSE la desafectacion del gasto de $ 9.157.100, correspondiente a los ítems 5                         ($ 2.825.280 a favor del Laboratorio ICU – VITA SA) y 8 ($ 6.331.820 a favor del Laboratorio JANSSEN (J & J URUGUAY SA);

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y  

3) Devolver las actuaciones.

 ag
